
APRUEBA CONVENIO DE 

COLABROLACIÓN PRACTICAS 

LABORALES Y OTROS, ENTRE EL CFT 

Y ASESORÍAS Y SERVICIOS MEDICOS 

EXA-MED LTDA. 

 

DECRETO EXENTO Nº 11 

 

Iquique, 19 enero 2024 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado 

por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación Superior; en la ley Nº 20.910, que 

crea quince Centros de Formación Técnica Estatales; en el decreto con fuerza de ley Nº 

1, de 2017, del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos del Centro de 

Formación Técnica de la Región de Tarapacá; Decreto Supremo N° 132 de 2021 del 

Ministerio de Educación que nombra a rector; resolución Nº 07 de 2019, de Contraloría 

General de la República 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante la ley N. 20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de la Región 

de Tarapacá, como persona jurídica de derecho público autónoma, funcionalmente 

descentralizada, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2.- Que, con fecha 28 de diciembre de 2023, se suscribió un convenio entre el CFT y 

ASESORÍAS Y SERVICIOS MÉDICOS EXA-MED LTDA, que permite colaborar reciproca y 

voluntariamente, en la medida de que sus capacidades lo permitan, en una o más de las 

actividades detalladas, además de la posibilidad de aceptar estudiantes del CFT, con la 

finalidad que realicen su práctica en las instalaciones de la empresa. 

3.- Que, corresponde a nuestra Institución de Educación Superior aprobar el texto de 



dicho convenio específico mediante Decreto exento emitido por el rector y lo dispuesto 

en el artículo 52 de la Ley N° 19.880. 

4.-Que, corresponde al rector dictar los actos administrativos para la marcha de la 

institución. 

 

DECRETO: 

 

I.- APRUÉBESE, el Convenio de Colaboración del Convenio de Colaboración para 

Practicas, entre CFT de la Región de Tarapacá y ASESORÍAS Y SERVICIOS MÉDICOS EXA-

MED LTDA, cuyo   texto a continuación se reproduce: 

 

 

 

 













 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

II.PUBLÍQUESE, el presente decreto en página web institucional 

wwwcftestataltarapaca.cl y  en  link  transparencia activa  en apartado  actos y 

resoluciones que tengan efectos sobre terceros . 

 

 

 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE   

 

 

 

 

JORGE ABNER VILLEGAS AHUMADA 

RECTOR 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 

 

 

 

LETICIA ROBLES VALENZUELA 

FISCAL 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 

 

JVA/LRV/MAFE 

CVMI CFT cmunoz@cftestataltarapaca.cl 

Unidad de Practicas y Empleabilidad CFT oelgueda@cftestataltarapaca.cl 

Encargada Transparencia activa CFT mflores@cftestataltarapaca.cl 

Coordinación Academica rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl 
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